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Ciudad de México, a OCI1
L

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a procuraduría Ambientat y
del ordenamiento Territoria[ de ]a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I yx,2!,27 fracciónvl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
AmbientaI y del ordenamiento Territorial de la ciudad de Méxic o; 4,Slfracción il, y g6 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número pAoT-20 zz-Lgs-sPA-153 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [apresente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hizo del conocimiento de estaautoridad, los siguientes hechos:

("')Tienen viviendo o un perro en muy molos condiciones, el perro ya tiene sorno desde su colita hosto lomitod de su lomo, se ve que los personos lo moltraton y no le dan de comer/...i [hechos que tienen lugar encalle Gladiola manzana 35, lote 12, colonia Juan González Romero, Alcaldía Gustavo A. Madero].

ATENCIÓN E TNVESTIGACTÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls4 y 25 de la Ley orgánica de [a Procu raduria Ambientat y det ordenamiento Territorial de la ciudad deMéxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,integrado con motivo de la presente áenuncia.

ANÁLISIS DE LA ¡NFORMACIÓN Y DISPOSTCIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambiental de protección a la Tierra en la ciudadde México, la Procuraduría Ambiental y det ordenamiento Territorial de ta ciudad de México esconsiderada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por [a protección, defensa y restauración del medio ambiente y det desarro[[o urbano,con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos adminístrativos que procuren elcumplimiento de tales fines.
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Bienestar animal

La denuncia ciudadana se reflere aI presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino ubicado en

calle Gladiota manzana 35, lote 12, colonia Juan González Romero, Alcaldía Gustavo A. Madero.

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner

en peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,

abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de

esta Subprocuraduría ttevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a 1o establecido

en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales no fue

posible establecer comunicación con atgún habitante del inmueble de referencia, sin que desde la vía

púbtica se escucharan ladridos o se percibieran olores característicos de [a presencia de algún ejemplar

canino en el interior delsitio.

posteriormente, mediante llamada telefónica la persona denunciante manifestó que los hechos que

motivaron su denuncia ya no continúan, toda vez que el ejemplar canino ya no se encuentra en el

domicilio, estando de acuerdo con e[cierre de su denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción vl de ta Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad

materia[, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, aI ya no encontrase el ejemplar

canino en el lugar de [a denuncia.

RE§ULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Mediante llamada telefónica la persona denunciante manifestó que los hechos que motivaron su

denuncia ya no continúan, toda vez que el ejemplar canino ya no se encuentra en el domicilio,

por lo que esta Entidad se encuentra imposibititada materialmente para continuar con la

investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y aI estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de to expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en eI prime r párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: --------

PR¡MERO.- Téngase por concluído el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERo.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.------------

Así lo proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambienta[, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de
México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la
ciudad de México; asícomo, 4,5l fracción XXll y 96 de su Reglamento.---------

C'c'c'e'p" Lic' Mariana Boy Tamborrell.' Procuradora Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. para su superior iento.

H/SAS/MHGH
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